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El Ministerio de Culturas y autoridades de 
Tiwanaku suscribieron ayer un acuerdo insti-
tucional con la empresa francesa Thales 
para aplicar un proyecto de revitalización, 
conservación, señalización y modernización 
del Tiwanaku, donde se conservan las ruinas 
arqueológicas más importantes de 
Sudamérica, si acaso no de toda América 
Latina.

Durante el encuentro, Julio Condori, director 
del Centro de Investigaciones Antropológicas 
Arqueológicas Administrativas de Tiwanaku, 
anunció que se empieza a gestar el proyecto de 
diseño de un nuevo Museo en Tiwanaku, ade-
más de un convenio con la India para la ilumina-
ción del sitio arqueológico.
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EL CONVENIO PARA LA RESTAURACIÓN DE TIWANAKU CONTEMPLA UN NUEVO MUSEO, ILUMINA-
CIÓN Y SEÑALÉTICA.

Convenio para restaurar Tiwanaku 

Washington.- Los 34 países 
de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) aprobaron 
ayer por consenso una declara-
ción conciliadora sobre 
Venezuela negociada en una 
sesión de diez horas que conclu-
yó con el gesto insólito de negar 
la palabra al jefe de gabinete del 
secretario general, Luis Almagro.

A última hora de la tarde 
Venezuela se sumó, con algu-

nas modificaciones de poco 
calado y tras un receso de más 
de tres horas, al texto que 
durante una semana habían 
negociado más de 20 Estados 
bajo el liderazgo de Argentina, 
una vía conciliadora alternativa 
al proceso de aplicación de la 
Carta Democrática activado 
por Almagro.

El secretario general no 
asistió a la reunión para dejar 

claro que esta iniciativa es dife-
rente de la suya y en su lugar 
acudió su jefe de gabinete, 
Gonzalo Koncke, a quien el 
presidente del Consejo 
Permanente, el embajador 
argentino Juan José Arcuri, 
negó la palabra al término de la 
reunión, una situación que los 
más veteranos de la OEA con-
sideran insólita y que Koncke 
vivió con “desconcierto”.

OEA apoya diálogo abierto para
preservar la paz en Venezuela

En la edición de hoy destaca-
mos la entrevista al cardiólogo y 
nutricionista brasileño Wilson 
Rondó (WR), quien abordó 
diversos temas relacionados 
con el consumo de alimentos, 
prevención de enfermedades, 
el cómo prolongar la longevi-
dad y la salud. 

El profesional llegó a Bolivia 
para dar la charla: “Mitos y 
verdades sobre el consumo 
de la carne bovina y sus 
beneficios para la salud 
humana” en el marco de la 
Feria Internacional 
Agropecuaria de Santa Cruz.

Hoy en Femenina

¿Es beneficioso consumir carne roja?

Los agropecuarios piden 
liberación plena de exporta-
ción, mejores precios para sus 
productos e incentivos. Este 
sector vive actualmente una 
situación de incertidumbre.

Bolivia Agraria

El presidente de la Unión 
Cív ica Hi jos  de 
Guayaramerín, Hernán 
Zabala, anunció que por 
motivos de fuerza mayor se 
tuvo que declarar un cuarto 
intermedio en las medidas 
de presión con las que bus-
caban solucionar el proble-
ma del abastecimiento de 
energía eléctrica y que 
comenzaron el 25 de mayo.

El cuarto intermedio será 
hasta el 8 de junio, esperan 
que hasta esa fecha se 
pueda solucionar el conflicto 
por el que su cooperativa no 
puede comprar un motor 
generador de luz, ya que no 
tiene acceso a sus cuentas. 
Al momento, Guayaramerín 
solo tiene un motor de baja 
capacidad que no abastece 
los requerimientos de los 
vecinos.

Zabala explicó: “Hemos 
levantado la medida de pre-
sión porque ya era insosteni-
ble, estábamos ya enfren-
tándonos entre hermanos 
por la hambruna que tenía el 
pueblo, a lo que se suma la 
falta de empleo”.

Según el dirigente, si no 
tienen respuesta, el 8 de 
junio volverán con las medi-
das de presión que serán 
más radicales. (Oxígeno)

El Gobierno decidió trasladar ayer la 
Cumbre de Justicia de la ciudad de Sucre 
a Cochabamba, debido al bloqueo en las 
principales vías hacia Chuquisaca, siendo 
diferida la misma para el 6 y 7 de este mes. 
La decisión de postergar y cambiar el lugar 
del evento fue cuestionada por los legisla-
dores opositores.

El encuentro anunciado para tratar la 
problemática del sistema judicial debía 
desarrollarse entre el viernes 3 y el sábado 

4 de junio en la Capital del Estado, donde 
se encuentra el Tribunal Supremo de 
Justicia (TSJ), el Consejo de la Magistratura 
y el Tribunal Constitucional Plurinacional 
(TCP).

La ministra de Justicia, Virginia Velasco, 
dijo que el motivo para cambio de sede se 
debe a los bloqueos que han cercado a 
Sucre y Chuquisaca. “No es culpa del 
Gobierno, es culpa de los transportistas”, 
enfatizó.

Por su parte, el senador de Unidad 
Demócrata (UD) Arturo Murillo no cree que 
la Cumbre de Justicia haya sido posterga-
da solamente por el bloqueo que realiza el 
transporte a nivel nacional, sino que es 
parte de una estrategia política del 
Movimiento Al Socialismo (MAS) que 
busca la repostulación de Evo Morales 
para las elecciones de 2019.
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Gobierno traslada Cumbre
de Justicia a Cochabamba

• Encuentro sobre justicia se realizará entre el 6 y 7 de junio, debido al bloqueo del 
Transporte Pesado en Chuquisaca. Opositores sostienen que la postergación del 
encuentro responde a una estrategia política del gobierno del Movimiento Al 
VSocialismo, que buscaría abrir la posibilidad de un nuevo referéndum para que 
Morales vuelva a postularse a las elecciones de 2018

Guayaramerín
levanta bloqueo

sin soluciones

UN SECTOR DE LA URBE PACEÑA REGISTRÓ 
AYER UN MOMENTO DE DESCONTROL DE LA 
CIUDADANÍA, DEBIDO AL AMBIENTE CONFLICTI-
VO QUE REINA EN LA CIUDAD SEDE DE 
GOBIERNO.

LA TENSIÓN AUMENTA CON LAS MARCHAS RUI-
DOSAS QUE RECORREN LAS PRINCIPALES 

CALLES Y AVENIDAS Y EL CAOS VEHICULAR QUE 
GENERA EL TRANSPORTE PÚBLICO. 

EN ESE MARCO, LAS MOVILIZACIONES DE DIS-
CAPACITADOS ASÍ COMO DE EXTRABAJADORES 
DE ENATEX Y FABRILES PERSISTEN, A LA VEZ, 
LOS BLOQUEOS EN LAS VÍAS A NIVEL NACIONAL 
SE MANTIENEN.

Momento de descontrol en la ciudadanía

La Confederación de Empresarios Privados de Bolivia (CEPB) 
expresó ayer al presidente Evo Morales su compromiso de acom-
pañar el Plan Nacional de Desarrollo, diseñado por su gobierno.

El presidente Morales, tras una reunión con representantes de 
la CEPB en Palacio Quemado, consideró importante el apoyo de 
la entidad al Plan Nacional de Desarrollo, el cual prevé una inver-
sión estatal de más de 8.000 millones de dólares este año.

“Exportación, inversión nacional y extranjera, turismo y la buro-
cracia son los temas que el empresariado y el Gobierno aborda-
rán en las mesas” de diálogo, manifestó el mandatario.

El presidente de los empresarios, Ronald Nostas, dijo: “Este 
sector siempre acompañó con la inversión privada nacional y 
mantiene la intención de seguir apoyando todas las iniciativas de 
este gobierno que van relacionadas con el mejoramiento de vida 
de cada uno de los bolivianos, la reducción de la pobreza y el 
desarrollo”.
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Gobierno y empresarios en
busca de acuerdos ante crisis

La juez 13avo de 
Instrucción Penal Cautelar, 
Melina Lima, dispuso ayer la 
detención preventiva en con-
tra de Eduardo León, exabo-
gado de Gabriela Zapata, en 
el penal de San Pedro, por 
los delitos de falsedad mate-
rial e ideológica, además de 
instrumento falsificado, infor-
mó el abogado del imputado, 
Ángel Mercado.

Al concluir la audiencia, la 
esposa de León, Graciela 
Mendoza, calificó esta deter-
minación como injusta e inhu-
mana.  

La revocatoria del título en 
provisión nacional del abogado 
Eduardo León, por parte del 
Ministerio de Educación, y la 
anulación de la licencia para 
ejercer su profesión por parte 
del Ministerio de Justicia, fue-
ron calificadas como excesos, 
y que vulneran los derechos 
del jurista, según expresaron el 
presidente del Colegio de 
Abogados de Bolivia, César 
Cabrera, y el decano del 
Tribunal Supremo de Justicia 
(TSJ), Jorge Von Borries.
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Detención preventiva
para Eduardo León

EDUARDO LEÓN Y SU FAMILIA, DESPUÉS DE CONOCER LA 
DETERMINACIÓN DE LA JUEZ.
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